
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
                                                       SALA LABORAL 

 

          SECRETARÍA  

 
 

                EDICTO 
 
 

El Secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín: 
 

 

    HACE SABER: 

 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  
 
 

Radicación:  05001310502020170001101 

Proceso:    Ordinario 

Demandante:  SONIA VEGA MONTOYA 
Demandado:       COLPENSIONES 
M. P.   MARIA PATRICIA YEPES GARCIA  SL TSM 

Fecha de fallo:  24 DE JUNIO DE 2022  

Decisión:             CONFIRMA  

 

   

 

El presente edicto se fija por el término de un (01) día hábil, con fundamento en 

lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 

ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 



 

 

Se fija hoy 28 de junio de 2022  desde las 08:00 am. y se desfija a las 05:00 

pm. 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

                                           Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

En la fecha y hora señaladas, la Sala Sexta de decisión Laboral, integrada por los 

Magistrados ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN y la 

Ponente MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° del 

art. 13 de la Ley 2213 de 2022, profiere sentencia escrita, dentro del proceso ordinario 

laboral promovido por SONIA ELENA VEGA MONTOYA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

En atención al memorial remitido el 04 de marzo de 2022, se reconoce personería para 

representar a Colpensiones como apoderada principal a la sociedad RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., identificada con Nit.900.264.538-8 y como apoderado especial a Juan 

Camilo Polanía, identificado con CC 1.017.216.887 y portador de la TP 302.573 del C.S. 

de la J.1 

 

 

I. ANTECEDENTES2 

 

Hechos y pretensiones de la demanda3 

La señora Sonia Elena Vega Montoya formula demanda contra Colpensiones, 

pretendiendo i) el reconocimiento y pago de pensión de vejez, desde el 11 de julio de 2004, 

como beneficiaria del régimen de transición del art. 36 de la Ley 100 de 1993; ii) Intereses 

moratorios del art.141 de la Ley 100 de 1993 e indexación de la condena; iii) costas y 

gastos del proceso.   

 

Fundamentó sus pretensiones en que nació el 11 de julio de 1947. Durante toda su vida 

laboral cotizó para el extinto ISS. Para el 19 de julio de 2005 contaba con más de 750 

semanas cotizadas. El 22 de abril de 2016 reclamó el reconocimiento y pago de pensión 

 
1 05PoderSustituciónEImpulsoColpensiones040322 
2 La foliatura a que se hace referencia  es la asignada por la Sala al expediente escaneado. 
3 Fls.6/8. 

DEMANDANTE SONIA ELENA VEGA MONTOYA 

DEMANDADA COLPENSIONES  

ORIGEN Juzgado Veinte Laboral Cto. de Medellín 

RADICADO 05 001 31 05 020 – 2017-00011 

TEMAS Reconocimiento pensión de vejez 

CONOCIMIENTO Consulta 

ASUNTO Sentencia de segunda instancia 
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de vejez, sin que a la fecha de radicación de la acción de tutela le hubieran dado respuesta. 

 

 

Oposición a las pretensiones de la demanda4 

La demandante refleja 728.43 semanas cotizadas durante toda su vida laboral, de las 

cuales 8.57 semanas lo fueron durante los 20 años anteriores al cumplimiento de 55 años 

de edad. Al 29 de julio de 2005 no cuenta con más de 750 semanas, no conservando el 

régimen de transición. Mediante resolución GNR 158727 del 26 de mayo de 2016, fue 

negado el reconocimiento de pensión de vejez, por no cumplir con el requisito de semanas 

exigido para ello. Excepcionó: Inexistencia de la obligación por ausencia de requisitos 

legales para el reconocimiento de la pensión de vejez con régimen de transición, 

imposibilidad de otorgar más de 13 mesadas anuales, improcedencia de intereses de mora, 

improcedencia de indexación, prescripción e imposibilidad de condena en costas. 

 

 

Sentencia de primera instancia5 

El 12 de octubre de 2018, el Juzgado Veinte Laboral del Cto. de Medellín profirió sentencia 

mediante la cual absolvió a la demandada de las pretensiones invocadas en su contra, 

absteniéndose de imponer el pago de costas procesales. 

 

De la prueba recibida concluyó que la demandante es beneficiaria del régimen de 

transición, debiendo acreditar 500 semanas en los 20 años anteriores al cumplimiento de 

55 años de edad o 1000 semanas durante toda la vida laboral. Encontró acreditadas un 

total de 828.10 semanas durante toda la vida laboral, no cumpliendo el requisito de 

semanas exigido ni por el Decreto 758 de 1990 ni por la Ley 797 de 2003. 

 

 

El proceso fue remitido en consulta. 

 

 

Alegatos de conclusión en segunda instancia 

Una vez corrido el traslado para alegar en esta instancia, ambas partes se abstuvieron de 

descorrerlo.  

 

 

II. SON CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

La competencia de la Sala está dada por el artículo 69 del CPTSS modificado por la Ley 

1149 de 2007, en favor de la demandante. 

 

Examinados los hechos y pretensiones de la demanda, así como la oposición formulada 

por los demandados, interpreta la Sala, que el problema jurídico a resolver se circunscribe 

a determinar: a) si es o no procedente el reconocimiento de pensión de vejez. En caso de 

ser así, se decidirá b) su valor, fecha de causación y disfrute, y c) si hay o no lugar al pago 

de los intereses moratorios del art.141 de la Ley 100 de 1993. 

 
4 Fls.97/102. 
5 Fls.150/151. 
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a) Reconocimiento de pensión de vejez 

Sonia Elena Vega Montoya nació el 11 de julio de 19476, siendo inicialmente beneficiaria 

del régimen de transición consagrado en el Art.36 de la Ley 100 de 1993, por contar con 

más de 35 años al 1 de abril de 1994, cuando para ella inició la vigencia del actual sistema 

pensional, por ser trabajadora dependiente del sector privado (inactiva)7. 

 

La normatividad anterior a la Ley 100 de 1993 aplicable en su caso, es la contenida en el 

Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, cuyo art.12 le exige alcanzar 

la edad de 55 años y haber cotizado mínimo 1000 semanas en cualquier tiempo o 500 

semanas durante los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad mínima. 

 

Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, limitó la vigencia del régimen de transición hasta 

el 31 de julio de 2010, excepto para los beneficiarios que al 25 de julio de 2005 en que 

entró a regir dicha norma, reunieran al menos 750 semanas cotizadas y/o en tiempos 

laborados, extendiendo para ellos la transición hasta el año 2014 inclusive. 

 

Al tenor de lo dispuesto en el art. 167 del CGP, incumbe a la activa la carga de aportar las 

pruebas que formen el convencimiento judicial en torno a los supuestos de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico perseguido, por tanto, en este caso, demostrar que 

efectivamente satisface los referidos requisitos de causación de la pensión de vejez. 

 

Ambas partes aportaron documental que no fue objetada, en la que constan las semanas 

cotizadas por la demandante durante toda su vida laboral: El historial tipo CAN da cuenta 

de que la señora Vega Montoya cotizó 284.7143 semanas entre el 28 de febrero de 1971 

y el 27 de marzo de 19818. También refiere que alcanzó entre el 01 de agosto de 1970 y 

el 01 de febrero de 1982, un total de 573.1429 semanas9.  Siendo este documento más 

favorable a los intereses de la demandante y no habiendo sido refutado en su contenido 

por la pasiva, la Sala atiende a esta certificación. 

 

Adicionalmente, entre los reportes de semanas cotizadas en pensiones, el que más 

semanas acredita, es el glosado a fls.112 y ss del expediente escaneado, aportado por la 

pasiva, que expresa, la señora Vega Montoya cotizó en total 728.43 semanas durante toda 

la vida laboral, de las cuales,443.7 lo fueron con posterioridad a las 573.1429 semanas a 

las que hemos referido, totalizando 1016.8429 semanas al 31 de agosto de 2016, 

insuficientes para causar la prestación deprecada en la demanda, pues para entonces, al 

haber vencido el régimen de transición, la demandante requería haber cotizado un mínimo 

de 1300 semanas durante toda su vida laboral10. 

 

Durante los 20 años anteriores al cumplimiento de 55 años de edad, es decir, entre el 12 

de julio de 1982 y 11 de julio de 2002, para cuando continuaba vigente el régimen de 

transición, cotizó 8.57 semanas, también insuficientes para causar la pensión de vejez. 

 

 

 
6 Fl.23. 
7 Fls.25 y ss, 74 y ss, 112 y ss, 153 y ss 
8 Fls.118, 161 
9 Fl.76. 
10 Art.9 de la Ley 797 de 2003, modificatorio del art.33 de la Ley 100 de 1993. 
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Implica lo anterior, la confirmación de la providencia venida en consulta, sin que haya 

lugar a continuar con el análisis propuesto. 

 

 

III. EXCEPCIONES 

Las excepciones formuladas por las demandadas han quedado implícitamente resueltas. 

 

 

IV. COSTAS  

Sin costas en esta instancia. El proceso fue conocido en Consulta. 

 

  

En mérito de lo expuesto, la SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Medellín, el 12 de octubre de 2018, dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia 

promovido por Sonia Elena Vega Montoya contra Colpensiones. 

 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia. 

 

Se ordena notificar por edicto. 

 

Devuélvase el expediente al despacho de origen. 

 

Los Magistrados 

 

 

 
MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 
ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                         DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN 

                                                        En ausencia justificada 

 


